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A.E.C. FERIAS 

C/SEVERO OCHOA, 42 

ELCHE 

Muy Señores Nuestros: 

Atendiendo su petición de presupuesto de limpieza en sus instalaciones, y de acuerdo con nuestra 

larga experiencia y profesionalidad, esperamos ofrecerles un servicio de mantenimiento adaptado 

a sus necesidades. 

Rogamos lo estudien detenidamente, y no duden en comunicarnos cualquier observación o dato 

que no hayamos tenido en cuenta, ya que estamos seguros que con su ayuda sabremos rectificar. 

Le agradecemos de antemano la confianza depositada en nuestra empresa, y aprovechamos la 

ocasión para saludarles muy atentamente. 

Elche, a 12 de febrero de 2025. 
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1. SERVICIOS:

Servicio de mantenimiento: 

LIMPIEZA PABELLÓN 2 IFA: 

➢ Servicios a realizar montaje de feria:

- Limpieza puesta a punto de parking: recogida de residuos sólidos (papeles, colillas,

hojas, etc.), vaciado de papeleras, retirada malas hierbas

- Limpieza puesta a punto de aseos: suelos, desempolvado de puertas, limpieza y

desinfección de tiradores y pulsadores de luz, inodoros, espejos, etc.

- Retirada de plásticos de pasillos, de zonas comunes, etc.…. 

➢ Servicios durante feria:

- Mantenimiento de limpieza de aseos: Limpieza y desinfección de inodoros, lavabos,

grifería, suelos, limpieza de pulsadores de luz, tiradores de puertas, limpieza de huellas

y manchas de espejos, etc.

- Mantenimiento de limpieza en zonas comunes: recogida de papeles, vaciado de

papeleras, rociado de ambientador, etc.

➢ Servicios post feria:

- Limpieza de aseos: Limpieza y desinfección de inodoros, lavabos, grifería, suelos,

limpieza de pulsadores de luz, tiradores de, tiradores de puertas, limpieza de huellas y

manchas de espejos, etc.

- Recogida de plásticos, papeles y demás residuos sólidos.

- Retirada de moqueta.



3 

EL PRECIO POR LOS SERVICIOS ANTERIORMENTE DETALLADOS: 

• Mano de obra: 10.704,00€ más I.V.A.

El precio anteriormente detallado de la mano de obra es a razón de una bolsa de 669 horas 

durante todo el servicio. 

El precio hora es a razón de 16,00€ más I.V.A por hora y operario. 

**Los servicios realizados a partir de las 22h tendrán un cargo adicional debido al plus de 
nocturnidad reflejado en el convenio de la limpieza** 

**En caso de que se necesiten más horas para la realización del servicio se solicitará por 

escrito.** 

Pagaderas finalizados los servicios mediante domiciliación bancaria. 

CONFORME. - 

EL TOMADOR DEL CONTRATO. - 
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CONTENEDORES 

• Contratación de 3 unidades de contenedores de unos 30 m3.

2. SERVICIO:

Servicio de: 

EL PRECIO POR EL SERVICIO ANTERIORMENTE DETALLADO: 

• 640,00 € MÁS I.V.A /CONTENEDOR (se adjuntarán alb.)

*En el servicio anterior se necesitaron 4 unidades de contenedores para la realización del

servicio)

**En caso de que se necesiten más contenedores se solicitará por escrito. ** 

**En caso de sobrepasar las 5 toneladas permitidas de cada contenedor, se aumentará un plus de 

100€ por tonelada extra. 

Pagaderas finalizados los servicios mediante domiciliación bancaria. 

CONFORME. - 

EL TOMADOR DEL CONTRATO. - 

PROTECCIÓN DE DATOS: responsable del Tratamiento: LIMPIEZAS LA PARISIEN, S.L. B03307600 Finalidad del Tratamiento: Dar correcto cumplimiento al 

contrato suscrito, realización tareas administrativas, contables o fiscales derivadas del contrato, así como mantenerle informado sobre nuevos servicios y/o productos 

mientras dure la relación contractual Procedencia de los datos: los datos han sido facilitados por usted mismo o por su organización. Categoría de datos: Tratamos 

únicamente datos identificativos para mantener el contacto y datos económicos. Ejercicio de derechos: Podrá acceder, corregir, eliminar y portar sus datos personales, 

así como oponerse y solicitar la limitación de los mismos. Puede ejercitar sus derechos, así como obtener más información en Elche Parque Empresarial en C/ Marie 

Curie, 7 en Torrellano, info@sctiberica.com 

mailto:info@sctiberica.com
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CONSUMIBLES 

• Uso de materiales y consumibles durante todo el servicio.

3. SERVICIOS:

Servicio de: 

EL PRECIO APROXIMADO POR EL SERVICIO ANTERIORMENTE DETALLADO: 

• 950,00 € MÁS I.V.A

CONFORME. - 

EL TOMADOR DEL CONTRATO. - 

PROTECCIÓN DE DATOS: responsable del Tratamiento: LIMPIEZAS LA PARISIEN, S.L. B03307600 Finalidad del Tratamiento: Dar correcto cumplimiento al 

contrato suscrito, realización tareas administrativas, contables o fiscales derivadas del contrato, así como mantenerle informado sobre nuevos servicios y/o productos 

mientras dure la relación contractual Procedencia de los datos: los datos han sido facilitados por usted mismo o por su organización. Categoría de datos: Tratamos 

únicamente datos identificativos para mantener el contacto y datos económicos. Ejercicio de derechos: Podrá acceder, corregir, eliminar y portar sus datos personales, 

así como oponerse y solicitar la limitación de los mismos. Puede ejercitar sus derechos, así como obtener más información en Elche Parque Empresarial en C/ Marie 

Curie, 7 en Torrellano, info@sctiberica.com 

mailto:info@sctiberica.com


6 

Firma: 

AUTORIZACION CUENTA BANCARIA DE RECIBOS SEPA 

Nombre:……………………………………………………………….. 

Apellidos: ……………………………………………………………… 

DNI: …………………… 

Como titular o en representación de la: ……………………………………….. 

CIF: ………………………. 

Domicilio: ………………………………………………………………… 

Población: ……………………………. 

DECLARA 

Que posee la capacidad legal necesaria y/o poderes suficientes para emitir y firmar la presente 

autorización, y en la calidad con la que actúa, 

AUTORIZA 

A la sociedad LIMPIEZAS LA PARISIEN, S.L. con CIF B03307600 y dirección en C/ La Ebanistería, 

36 de Alicante (03008), a que desde la fecha de la presente, y con carácter indefinido en tanto continúen 

las relaciones comerciales entre ambas compañías, a que gire en el número de cuenta bancaria 

especificadas en la presente autorización, todos los recibos correspondientes a las facturas que se originen 

como consecuencia de las relaciones comerciales entre ambas compañías, según lo exigido por la Ley de 

Servicios de Pago 16/2009 

DATOS Y CONFIRMACION DE LA ENTIDAD BANCARIA 

Nombre de la entidad bancaria: ……………………………………………. 

IBAN 

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza: 

Al Acreedor a enviar instrucciones a la entidad del deudor para adeudar en su cuenta y el Deudor tiene 

derecho a ser reembolsado por su entidad financiera de acuerdo con los términos y condiciones del 

contrato suscrito con su entidad financiera. Dicho reembolso deberá reclamarse en un plazo de 8 semanas 

a partir de la fecha en que se realizó el adeudo en su cuenta. 

Pago único Pago recurrente 

Fecha: 




